CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

DIRECCION MEDICA

COMITE TECNICO-MEDICO PARA LA EVALUACION DE LA CALIDAD DE LA ATENCION
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I. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con las políticas del H. Consejo Delegacional de la Cruz roja Mexicana en Guadalajara y de la Dirección General, el Hospital debe otorgar atención con la más alta calidad Técnico – Científica y Human.  Esta política es el eje del sistema de calidad de la Institución.

De acuerdo con las NOM’s las Unidades Médicas deben contar con diversos tipos de Comité, entre otros:  

· Evaluación de Expedientes Clínicos.

· Comité de Mortalidad.

· Comité para el Control de las Infecciones Intrahospitalarias.

· Comité de Ética. 

En nuestra Unidad, debido al escaso número de personal se ha conformado un solo Comité con funciones polivalentes dirigidas a solventar las exigencias de la NOM.

El Comité Técnico – Médico es un órgano asesor de la Dirección Médica con funciones polivalentes, integrado por personal Médico y de otras categorías que se han ganado merecidamente el respeto profesional en la unidad.

Sus actividades estarán encaminadas a las siguientes funciones:

· Admisión y bajas al Cuerpo Médico.

· Evaluación de Expedientes Clínicos.

· Evaluación de la Atención en Cubiculo de Choque.

· Evaluación de las Defunciones.

· Evaluación y Control de la Infección Intrahospitalaria.

· Evaluación y Control de la Investigación Médica.

· Evaluación y seguimiento del Programa de Fármaco vigilancia.

· Evaluación de Cuadros Básicos.

· Evaluación de Procedimientos Quirúrgicos y Anestésicos.

· Evaluación del Programa de Desastres.

· Evaluación del Programa de Mejoramiento Continuo de la Calidad de los Servicios.

· Evaluación de Manuales y Procesos.

II. OBJETIVOS

II.1.
Integración de un Cuerpo Médico de Alto Nivel Profesional y Ético.

II.2.
Evaluar la Calidad y Oportunidad de la Atención Médica que otorgamos.

II.3.
Evaluar el uso adecuado de:

· Laboratorio.

· Radio – Diagnóstico.

· Sangre y Derivados.

· Expedición de Incapacidades al personal propio.

· Protocolos Médicos.

II.4.
Evaluar Programa de Fármaco Vigilancia.

II.5.
Actualizar el Cuadro Básico de Medicamentos y Materiales de Curación.

II.6.
Analizar las causas de muerte y dictar medidas en su caso.

II.7.
Mejorar la Calidad de Enseñanza.

II.8.
Impulsar el ingreso de los Médicos a los Consejos Médicos respectivos y Sociedades Médicas.

II.9.
Impulsar la Investigación Médica.

II.10.
Analizar la Infección Intrahospitalaria y dictar medidas para la prevención y control de las mismas.

II.11.
Evaluar el Programa de Desastres del Hospital.

II.12.
Evaluar el Programa de Mejoramiento de la Calidad de los Servicios que otorgamos.

II.13.
Aportar a la Dirección del Hospital las medidas correctivas o para mejorar procedimientos y los servicios.

FUNCIONES

III.1.
Revisar curricula y documentos de aspirantes a ingresar al Cuerpo Médico y comunicar la decisión a Recursos Humanos.

III.2.
Establecer la Estructura del Expediente Clínico y su llenado y darle difusión.

III.3.
Adiestrar a los miembros del Comité para la evaluación del Expediente Clínico.

III.4.
Evaluar Expedientes Clínicos y Registros del Área de Urgencias.

III.5.
Revisar y actualizar el Cuadro Básico de Medicamentos y material de curación cada año, con el Comité Médico asesor de la Delegación y darles difusión.

III.6.
Revisar las existencias de medicamentos y materiales y dar difusión para su uso.

III.7.
Revisar las solicitudes del Cuerpo Médico para la inclusión de nuevos medicamentos y materiales de curación.

III.8.
Revisar las solicitudes de equipo y mobiliario con el Comité Médico Asesor de la Delegación.

III.9.
Revisar todos los casos de defunción dentro de la unidad.  Definir causas previsibles de muerte.  Realizar Estudios Estadísticos Mensual y Anual de la Mortalidad.

III.10.
Evaluar los casos de Infección Intrahospitalaria:

· Evaluar los Procedimientos y Rutinas de alto riesgo en la Infección Intrahospitalaria.

· Informe Trimestral a la Dirección sobre el comportamiento de la infección intrahospitalaria.

· Informar al Cuerpo de Gobierno, cada 6 meses y cada año sobre el comportamiento de la Infección Intrahospitalaria y las medidas conducentes para prevenirla.

III.11.
Impulsar y controlar la Investigación Médica:

· Analizar y autorizar protocolos.

· Promover las Investigaciones Multidisciplinarias y Multicéntricas.

· Seguimiento y Evaluación de los protocolos.

· Promover la publicación.

· Gestionar Recursos Externos para la Investigación.

II.12.
Revisión y análisis de accidentes, lesiones y peligros a la seguridad de los empleados y publico que asiste a la unidad.

II.13.
Analizar y Evaluar el Programa de Fármaco Vigilancia de acuerdo a las disposiciones de la Secretaria de Salud Estatal.

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ

Este Comité tiene como objetivo final, hacer una evaluación integral a través del análisis del Expediente y Notas Clínicas de la calidad de la atención prestada y asesorar al Cuerpo de Gobierno y especialmente al Director, en diversos aspectos, para la toma de decisiones.

El Comité estará integrado por:

IV.1.

Presidente:

Coordinador Médico, quien podrá delegar la actividad en el Sub-Coordinador Médico.


IV.2.

Secretario Ejecutivo:




Jefe de Enseñanza e Investigación.


IV.3.

Vocales:

· Jefes de Guardia.

· Jefe de Laboratorio.

· Jefe de Radio – Diagnóstico.

· Médicos Tratantes.

· Jefa de Enfermeras.

· Jefe de Trabajo Social, si se requiere.

· Administrador en algunos casos.

IV.4.

Frecuencia de las reuniones:

El Comité se reunirá mensualmente en una de las Aulas de la Delegación.

IV.5.
El número de Expedientes a revisar será determinado por la complejidad del caso siempre se incluirán los Expedientes Clínicos de todas las defunciones acontecidas en el Hospital.

IV.6.
Las reuniones se realizarán siguiendo un calendario pre-establecido.


El Secretario avisara a los participantes con antelación el día, la hora y el sitio de la reunión.

IV.7.
Los Expedientes podrán ser seleccionados al azar por el Secretario o bien de acuerdo a criterios tales como:

· Utilidad para la enseñanza.

· Analizar algún aspecto de la atención, como Defunciones, Problemas para la atención, etc.

· Infección Intrahospitalaria.

· Quejas.

· Etc.

IV.8.
Para agilizar el trabajo e incrementar la productividad del Comité, se considera necesario una valoración previa del expediente por un Miembro del Comité.  Esta persona dispondrá del o los expedientes con suficiente tiempo previamente a la sesión;  durante esta, presentara en forma concisa la información existente en el expediente, de acuerdo a los distintos aspectos a evaluar, anotados en la cédula (calidad, oportunidad, etc.).

IV.9.
Al finalizar la sesión, se redactará un informe de la evaluación, calificando la calidad de la atención en el caso revisado.  Se hará un análisis detallado de las acciones Médicas, así como de las desviaciones de índole Médico ó Administrativo que se hayan detectado.  Se indicaran medidas correctivas.

IV.10.
El análisis de las acciones Médicas y los comentarios sobre las desviaciones y medidas correctivas, se harán siempre en presencia de los Médicos Tratantes.

IV.11.
Para seguir un orden determinado, se utilizará una cédula de evaluación previamente estructurada.

IV.12.
La evaluación del expediente tiene como propósito mejorar la calidad de la atención CON ESPÍRITU CONSTRUCTIVO, NO DESTRUCTIVO.
IV.13.
Todos los comentarios serán para mejorar la atención y por lo tanto deben de manejarse con las reservas del caso

IV.14.
Los protocolos de Investigación se sujetarán a las Normas descritas en el Manual de Organización y Funcionamiento de Enseñanza e Investigación.

IV.15.
Mensual, Bimestral, Semestral y Anualmente se evaluaran:

· Informes Estadísticos de Servicios y Programas.

· Presupuesto.

· Indicadores de Calidad.

FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES

VI.1.

Del Presidente:

· Presidir todas las sesiones del Comité.

· Vigilar que el resto de los integrantes cumpla con sus funciones.

· Redactar junto con el Secretario Ejecutivo, los Dictámenes, Recomendaciones y Comunicaciones resultantes en cada sesión.

· Efectuar seguimiento de las acciones que el Comité determine o recomiende.

· Elaborar informes sobre actividades y resultados del Comité.

· Elaborar Informes Estadísticos y de seguimiento a los Indicadores de Calidad.

· Elaborar Programa de Trabajo y Calendario Anual de Sesiones.

VI.2.

Del Secretario:

· Elaborar Comunicaciones, Minutas, Dictámenes y además escritos resultantes de los Trabajos del Comité.

· Elaborar oportunamente citatorios para todas las personas que deban asistir a las sesiones.

· Seleccionar conforme a lo normado, los expedientes que serán revisados en la siguiente sesión y entregarlos a la persona que debe revisarlos previamente.

· Cuidar que toda la información pertinente a los casos que serán revisados, este disponible durante la sesión.

· Elaborar Informe de las Investigaciones.

· Mantener una relación de asuntos pendiente, para su seguimiento.

VI.3.

De los vocales:

· Asistir a todas las sesiones ordinarias del Comité.

· Participar activamente en el análisis de los casos que se presente.

· Aportar la información correspondiente a su área de responsabilidad y pertinente a los casos que se presenten.

· En el caso de Trabajo Social, deberá practicar las entrevistas y encuestas necesarias para el análisis de los casos que se presenten. 

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ TÉCNICO – MÉDICO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN

En la Ciudad de Guadalajara, reunidos en el lugar que ocupa la Dirección Médica del Hospital de la Cruz Roja Mexicana, de la Delegación Guadalajara, el día 02 de Enero de 2003, se constituye formalmente el Comité Técnico – Médico para la Evaluación de la Calidad de la atención, quedando estructurado como sigue:

Presidente:


Dr. Samuel Altamirano Lagarda






Coordinador del Área Médica

Secretario Ejecutivo:
Dr. José Felipe Reyes Villalvazo






Jefe de Enseñanza e Investigación

Vocales Fijos:


Sor María Nevi Clemente Nafate






Jefa de Enfermeras






Dr. Cesar Larios Duran






Sub-Coordinador Médico






Dra. Nora Elizabeth Giacoman Hedderich






Jefe de Guardia

Vocales No Fijos:

Jefes de Guardia






Jefe de Trabajo Social






Administrador

El Comité funcionará de acuerdo a instructivo y calendario anexos y sus actividades estarán dirigidas a apoyar a las Dirección General y Coordinación Médica en la evaluación de:

· Admisión y Bajas al Cuerpo Médico.

· Evaluación de Expedientes Clínicos.

· Prevención y Control de las Infecciones Intrahospitalarias.

· Análisis y Evaluación de la Fármaco – Vigilancia.

· Análisis y Evaluación de la Investigación.

· Análisis y Evaluación de Informes Estadísticos.

· Evaluación de Cuadros Básicos.

· Solicitudes de Laboratorio y Radiodiagnóstico en Urgencias.

· Indicaciones de sangre y derivados.

· Desarrollo del Modelo de Calidad y sus Indicadores.

DR. SAMUEL ALTAMIRANO LAGARDA
        DR. FELIPE REYES VILLALVAZO

         COORDINADOR DEL AREA MEDICA

        JEFE DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN

SOR MARIA NEVI CLEMENTE NAFATE

 DR. CESAR LARIOS DURAN

        JEFA DE ENFERMERAS



    SUB-COORDINADOR MEDICO

DRA. NORA E. GIACOMAN HEDDERICH

JEFE DE GUARDIA
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DIRECCION MEDICA 




       CEDULA DE EVALUACION DE LA CALIDAD

COMITÉ TECNICO – MEDICO
	ASPECTOS A EVALUAR
	CONTENIDOS
	CALIFICACION DE ACCIONES
	OBSERVACIONES

	
	
	E
	S
	I
	NR
	O
	NN
	

	1. PREVENIR ENFERMEDADES EVITABLES.
	PATOLOGIAS QUE PUDIERON EVITARSE.
	
	
	
	
	
	
	

	2. 
	PRECISAR CUALES Y LAS ACCIONES QUE NO SE EFECTUARON
	
	
	
	
	
	
	

	3. DIAGNOSTICO OPORTUNO DE LA ENFERMEDAD
	HAY CONGRUENCIA ENTRE LOS DATOS CLINICOS Y EL CASO PROBLEMA
	
	
	
	
	
	
	

	4. 
	HAY CONGRUENCIA ENTRE LOS ESTUDIOS PARA –CLINICOS Y EL CASO PROBLEMA
	
	
	
	
	
	
	

	5. ACORTAR LA EVOLUCION NATURAL DE LA ENFERMEDAD
	TRATAMIENTO OPORTUNO Y CORRECTO
	
	
	
	
	
	
	

	
	SE OBSERVA LA SECUENCIA DE DIAGNOSTICO SINTOMATICO, SINDROMATICO Y ETIOLOGICO.
	
	
	
	
	
	
	

	
	MEDIDAS TERAPEUTICAS:

A) DE EMERGENCIA.

B) TRATAMIENTO SINTOMATICO.

C) TRATAMIENTO ESPECIFICO:

· MEDICO.

· QUIRURGICO.

· MEDICAS AUXILIARES.
	
	
	
	
	
	
	

	
	EVALUACION DE NUTRICION Y ADMINISTRACION DE LA DIETA APROPIADA.
	
	
	
	
	
	
	

	
	JUSTIFICACION DE INCAPACIDADES (PERSONAL PROPIO).

LA EXPEDICION DE INCAPACIDAD ES CONGRUENTE CON:

A) PATOLOGIA.

B) PERFIL.

C) INDICADOR.
	
	
	
	
	
	
	

	
	PROMEDIO DIAS ESTANCIA HOSPITALARIA CONGRUENCIA CON LA PATOLOGIA.
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       CEDULA DE EVALUACION DE LA CALIDAD

COMITÉ TECNICO – MEDICO
	ASPECTOS A EVALUAR
	CONTENIDOS
	CALIFICACION DE ACCIONES
	OBSERVACIONES

	
	
	E
	S
	I
	NR
	O
	NN
	

	6. ATENUAR EL DOLOR Y EL SUFRIMIENTO.
	REGISTRO DE LA APRECIACION SUBJETIVA DEL PACIENTE SOBRE SU PADECIMIENTO (DOLOR, MIEDO, ANGUSTIA, ETC.).
	
	
	
	
	
	
	

	7. 
	EN CASO DE QUE SE HAYA REGISTRADO, SE LLEVARON A CABO ACCIONES PARA SU ALIVIO (ANALGESIA, SEDANTES, PSICOTERAPIA, ETC.).
	
	
	
	
	
	
	

	
	RESULTADO DE DICHAS ACCIONES.
	
	
	
	
	
	
	

	8. 
	COMPLICACIONES:

A) SE PRESENTARON COMPLICACIONES.
	
	
	
	
	
	
	

	
	B) DETECCION OPORTUNA DE LAS MISMAS.
	
	
	
	
	
	
	

	
	C) MANEJO ADECUADO.
	
	
	
	
	
	
	

	
	D) EN CASO DE EXISTIR COMPLICACIONES CAUSAS QUE LAS TERMINARON Y ACCIONES QUE DEBIERON TOMARSE PARA PREVENIRLAS.
	
	
	
	
	
	
	

	9. PREVENIR COMPLICACIONES INVALIDEZ Y MUERTE
	INVALIDEZ:

A) SE PRESENTARON SECUELAS QUE CAUSAN INVALIDEZ:
	
	
	
	
	
	
	

	
	B) CUALES SON:
	
	
	
	
	
	
	

	
	C) TEMPORAL:
	
	
	
	
	
	
	

	
	D) PERMANENTE.
	
	
	
	
	
	
	

	
	E) CONSECUENCIAS PRICOSOCIALES DEL ESTADO DE INVALIDEZ.
	
	
	
	
	
	
	

	
	MUERTE EVITABLE.

EN CASO DE DEFUNCION SE CONSIDERA QUE ESTA FUE INEVITABLE.
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       CEDULA DE EVALUACION DE LA CALIDAD

COMITÉ TECNICO – MEDICO
	ASPECTOS A EVALUAR
	CONTENIDOS
	CALIFICACION DE ACCIONES
	OBSERVACIONES

	
	
	E
	S
	I
	NR
	O
	NN
	

	10. ATROGENOS.
	SITUACIONES ADVERSAS IMPUTABLES A LA ACCION DIAGNOSTICA Y/O TERAPEUTICA POR PARTE DE ALGUNO DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO MEDICO.

CUALES___________________________________

B) ATROGENOS DETECTADAS:

___________________________________________

C) DETECCION OPORTUNA DE LAS ATROGENAS

___________________________________________

D) MANEJO CORRECTO DI ATROGENAS
	
	
	
	
	
	
	

	11. INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS
	EXISTEN INFECCIONES HOSPITALARIAS

TIPO DE INFECCION

___________________________________________

INVESTIGACION BACTERIOLOGICA ADECUADA (CULTIVO, FROTIS, PRUEBAS DE SENSIBILIDAD)
	
	
	
	
	
	
	

	12. 
	USO DE ANTIMICROBIANAS.
	
	
	
	
	
	
	

	
	A) EMPIRICO.
	
	
	
	
	
	
	

	
	B) RACIONAL, BASADO EN ANALISIS CLINICO CORRECTO Y EN SITUACIONES EPIDEMIOLOGICA PREVALENTE.
	
	
	
	
	
	
	

	
	C) ESPECIFICO.
	
	
	
	
	
	
	

	13. REHABILITAR LAS SECUELAS
	APLICACIONES DE MEDIDAS REHABILITADORAS.
	
	
	
	
	
	
	

	
	EL RESULTADO DE DICHAS MEDIDAS FUE EL ESPERADO.
	
	
	
	
	
	
	

	
	PRESENCIA DEL REGISTRO ANTERIOR.
	
	
	
	
	
	
	

	14. PRESENTACION DEL EXPEDIENTE.
	ORDEN, LIMPIEZA, LEGIBILIDAD.
	
	
	
	
	
	
	

	15. NOTAS MEDICAS.
	CAPACIDAD DE ANALISIS Y SINTESIS.
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COMITÉ TECNICO – MEDICO
	ASPECTOS A EVALUAR
	CONTENIDOS
	CALIFICACION DE ACCIONES
	OBSERVACIONES

	
	
	E
	S
	I
	NR
	O
	NN
	

	16. INTERNAMIENTO
	JUSTIFICACION.
	
	
	
	
	
	
	

	17. 
	INFORMACION CLINICA.
	
	
	
	
	
	
	

	18. DIAGNOSTICO Y MANEJO
	DISPONIBILIDAD.
	
	
	
	
	
	
	

	19. 
	CRITERIO DE DIAGNOSTICO.
	
	
	
	
	
	
	

	
	APLICACIÓN DE LOS MEDIOS.
	
	
	
	
	
	
	

	
	ACTUALIZACION DE CRITERIOS.
	
	
	
	
	
	
	

	
	ACTUALIZACION DE CRITERIOS.
	
	
	
	
	
	
	

	
	JUSTIFICACION EN LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS DE DIAGNOSTICO EXISTENTES.
	
	
	
	
	
	
	

	
	UTILIZACION DE LOS RECURSOS AUXILIARES EXISTENTES.
	
	
	
	
	
	
	

	13. SUFICIENCIA
	1.  RECURSOS HUMANOS.
	
	
	
	
	
	
	

	
	2.  RECURSOS FISICOS.
	
	
	
	
	
	
	

	14. IMPACTO
	GRADO DE SATISFACCION DE USUARIO.
	
	
	
	
	
	
	

	15. DESARROLLO
	1.  ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA E INVEST.
	
	
	
	
	
	
	

	
	2.  CURSOS DE EDUCACION MEDICA.
	
	
	
	
	
	
	

	CLAVES
	E    =  EXCELENTE                10
	
	
	
	
	
	
	

	
	S    =  SUFICIENTE                 8.9
	
	
	
	
	
	
	

	
	I      =  INSUFICIENTE             6.8
	
	
	
	
	
	
	

	
	NR  =  NO REALIZADO          0.5
	
	
	
	
	
	
	

	
	O     =  OMITIDO                        0
	
	
	
	
	
	
	

	
	NN   =  NO NECESARIO   
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COMITÉ TECNICO – MEDICO CEDULA DE EVALUACION DEL EXPEDIENTE CLINICO

	EVALUACION ACTIVIDADES MEDICAS A TRAVES DEL EXPEDIENTE CLINICO
	E
	S
	I
	O
	NN
	OBSERVACIONES

	11. VIGILANCIA DE LA EVALUACION:  VISITA MEDICA, ESTADO ACTUAL.
	
	

	       PREVENCION, DETECCION OPORTUNA Y MANEJO DE COMPLICACION.
	
	

	12. INTERCONSULTAS.
	
	

	13. PRONOSTICO.
	
	

	14. MEDIDAS DE REHABILITACION.
	
	

	15. EGRESO:  MANEJO DE PRE-ALTA.
	
	

	16. ENFOQUE INTEGRAL DEL PACIENTE.
	
	

	17. COMENTARIO SOBRE EL ENVIO A OTRAS UNIDADES.
	
	

	18. CONGRUENCIA DEL USO DE MEDICAMENTOS EN RELACION AL PADECIMIENTO.
	
	

	19. INFECCION INTRAHOSPITALARIA NOTIFICACION.
	
	

	20. JUSTIFICACION EN EL USO DE ANTIBIOTICOS.
	
	

	21. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR INFECCION.
	
	

	22. DEFUNCION – CAUSAS EVITABLES.
	
	













E

EXCELENTE

= 10











S

SUFICIENTE

= 8 – 9



CLAVE DE CALIFICACION




I

INCOMPLETO

= 6 – 8












O

OMITIDO


= 0 – 5











NN

NO NECESARIO
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